Hola a todos-as:
Por propuesta de compañeros MIR del Insular y Materno, el Sindicato Profesional de Médicos hizo una reunión hace una semana en la que intentó aclarar las dudas que los compañeros MIR tenemos con respecto a las medidas que está previsto que sean aprobadas el próximo martes 21 de diciembre. El Sindicato ya ha realizado 2 asambleas generales en los 3 hospitales y en atención primaria, y a raíz de esta primera (que en nuestro hospital fue el 1 de diciembre y que la mayoría desconocíamos) los muchos asistentes en los otros hospitales decidieron empezar a movilizarse.

Se comentaron algunas de nuestras preocupaciones y obtuvimos información detallada de la resolución del 2 de noviembre y que está “colgada” en la página web del Sindicato: www.spmlp.com 

· Con respecto a la hora de guardia que tanto se ha comentado, no se nombra en dicho documento específicamente que se baje el precio de la misma, ni para resis ni para adjuntos. Si bien es verdad, que en uno de los apartados, se comenta de forma muy “abierta” que “para el ejercicio 2011 se suspenderán los acuerdos y pactos sindicales firmados en el ámbito del personal funcionario, estatutario y laboral (nosotros) al servicio del sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias en los términos necesarios para la correcta aplicación de las medidas recogidas”. Esto podría significar que el acuerdo sindical de hace un par de años con el que se consiguió subir la hora de guardia, aproximadamente, de 7.40 a los R1, 7.80 a los R2 y 8.40 a los R3 y siguientes,  al precio que tuvimos hasta junio de este año (momento en el que nos descontaron el 5%) podría ser revocado. Por tanto, no deberíamos basar nuestra lucha en una suposición que no está recogida como tal. 

· Lo que sí nos afecta directamente a los MIR es:

- la reducción del nº de días de cursos, seminarios, jornadas y congresos de 8 a 4 (pacto sindical del 97 en el que se consiguieron los, hasta ahora, 8 días), entendiendo que esto no es ninguna medida de ahorro económico, puesto que no somos sustituídos por otros durante esos días y tampoco el Gobierno financia los congresos. 

- a partir del 2011 no se comprarán nuevas revistas ni publicaciones (electrónicas o en papel), dejando esta parte de nuestra formación supeditada a una Biblioteca Virtual centralizada para todo el SCS de la que no se concreta: quiénes formarán la comisión central que juzgue qué revistas son las más apropiadas y cuáles no (ya nos quitaron el New England) ni el nº de accesos o conexiones permitidas simultáneamente. 

- para contratación de MIRes que acaben su residencia sólo habrá contratos de interinidad que no serán superiores a 6 meses. 

- se suprime la gratuidad o ayuda para el parking. 

-se nos quitan los días complementarios por disfrutar vacaciones en los meses de enero a junio y noviembre. 

- a partir del 3er mes de baja, se te descontará un 25% del sueldo. 

-en la paga extra de junio se cobraba 1.161.30€ y en extra de diciembre, se estima que cobraremos 623.62€.
· Pertenecemos a la Comunidad Autonómica que más recortes realizará en el presupuesto de Sanidad para 2011; recortan un 11.72%, cuando la media nacional es del 4.22%. Esto supone un agravante para nuestras retribuciones, puesto que ya partimos de una situación de base peor, puesto que tenemos menos sueldo con respecto a la media nacional.

Las medidas que se han tomado hasta ahora por parte del Sindicato Profesional de Médicos han sido:

· Presentaron en el Juzgado un recurso Contencioso-administrativo contra la evaluación del recorte especificado acerca de la baja; y otro, contra la supresión de los acuerdos sindicales que ya se habían logrado anteriormente, dado que vulnera nuestros derechos fundamentales.

· Han realizado 2 asambleas por hospital y AP, para informar y recoger el sentir de los médicos para tomar medidas al respecto.

· Han tenido 3 reuniones con el Consejero, al que han transmitido el malestar de todos los trabajadores del SCS y anunciarle que se tomarán las medidas que consideremos oportunas para preservar nuestros derechos.

· Se ha convocado para el lunes 20 de diciembre una concentración a las 19.00 en la Plaza de la Feria delante del Gobierno para manifestar públicamente nuestra oposición a los recortes de nuestros derechos retributivos, laborales y docentes. En dicha concentración se entregará a la Delegación del Gobierno las firmas que se han recogido por todos los centros sanitarios en las que se pide que se devuelvan las competencias sanitarias al Estado, dada la mala gestión por parte de la Consejería de Sanidad de Canarias.
Los MIRes, ante la iniciativa tomada por los compañeros de Tenerife, preguntaron por la opción de ir a la huelga. El Sindicato la apoya y la ve muy probable una vez pasen diciembre y enero, puesto que, de llevarse a cabo ahora, se cancelarían los días de permiso de navidad y eso sólo nos perjudicaría a nosotros mismos; y en base a su experiencia previa, una huelga puntual no tiene la repercusión de una huelga indefinida u otras medidas de presión. Es necesario actuar juntos y “ganarse a la sociedad” que es lo que más daño le hace a los políticos.

